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RESUMEN ABSTRACT

Este artículo busca analizar la inclusión de la perspectiva 
de la justicia ambiental y el enfoque de goce efectivo de de-
recho en los procesos de construcción y consolidación de 
los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) 
y los instrumentos que los desarrollan. Para cumplir con lo 
anterior el texto se estructura en tres apartados en el pri-
mero analiza la relación entre construcción de paz, PDET 
y la necesidad del enfoque ambiental, en el segundo de-
sarrolla los concepto básicos de la justicia ambiental y el 
enfoque de derechos humanos. Finalmente en la tercera 
parte se realiza un análisis de los Planes de Transforma-
ción Regional que se han ido aprobando en las zonas de 
cuenca del Caguán y piedemonte caqueteño; Macarena-
Guaviare y Sierra Nevada-Perijá. Finalmente, se conclu-
ye que la visión ambiental de los PDET y los Planes de 
Acción para la Transformación Regional (PATR) tienen 
alcances limitados frente a la corrección de injusticias am-
bientales previas, en esa perspectiva se incluyen tres ejes de 
resultados i) la necesidad de profundizar los enfoques par-
ticipativos en sus aspectos vinculantes, ii) la pertinencia de 
profundizar los enfoques de justicia ambiental en la con-
creción de los PDET y PATR en los proyectos concretos y 
en la articulación a través de la ruta única; iii) la necesidad 
de reforzar la perspectiva de sostenibilidad ambiental en 
la discusión del modelo de desarrollo a implementarse con 
los PDET.

The article seeks to analyze the inclusion of the envi-
ronmental justice perspective and the effective enjoyment 
of rights approach in the processes of construction and 
consolidation of the Development Plans with a Territo-
rial Approach (PDET, abbreviation in Spanish) and the 
instruments that develop it. To comply with the above, 
the text is structured in three sections, in the first one it 
analyzes the relationship between peacebuilding, PDET 
and the need for an environmental approach, in the se-
cond it develops the basic concepts of environmental 
justice and the human rights approach. Finally, in the 
third part, an analysis is carried out of the Regional 
Transformation Plans that have been approved in the 
areas of Caguán basin and caqueteño piedmont plains; 
Macarena-Guaviare and Sierra Nevada-Perijá. Finally, it 
is concluded that the environmental vision of the PDETs 
and the Action Plan for Regional Transformation (PTRs  
abbreviation in Spanish) have limited scope compared 
to the correction of previous environmental injustices, 
in this perspective, three results are included: i) the need 
to delve into participatory approaches in their binding 
aspects, ii) the relevance of take a close look at the envi-
ronmental justice approaches in the realization of PDET 
and PATR in concrete projects and their articulation ; iii) 
the need to reinforce the perspective of environmental 
sustainability in the discussion of the development model 
to be implemented with the PDETs.
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Introducción 
Las dimensiones de la relación entre conflictos 

armados y el ambiente son diversas y con un alto 
grado de complejidad; esta relación puede expre-
sarse en términos de 1) el ambiente como causa de 
conflictos armados -lucha por el control de bienes 
ambientales y naturales; cambios ambientales que 
alteran las condiciones sociales- (Westing, 1986; 
Homer-Dixon, 1999; Afriansyah, 2013; Rodríguez 
et al., 2017); 2) el ambiente como lugar o escenario 
en el que los conflictos armados son desarrollados 
-el ambiente como teatro de operaciones1- (Hag-
mann, 2005; Closmann, 2009); y 3) el ambiente 
como escenario del posconflicto (Renner, 1992; 
Conca y Wallace, 2009).

En esta perspectiva, el objetivo del presente texto 
es analizar los procesos de construcción de los Pla-
nes de Desarrollo con Enfoque Territorial2 desde la 
perspectiva de la justicia ambiental y el goce efectivo 
de los derechos, en orden a determinar algunos ele-
mentos y recomendaciones para la implementación 
de los mismos. Para lograr lo anterior el texto se 
centra en el estudio de los procesos de formulación 
de los PDET en las zonas de cuenca del Caguán y 
piedemonte caqueteño; Macarena-Guaviare y Sie-
rra Nevada-Perijá.

Para lograr lo anterior, el documento se estructura 
alrededor de tres grandes apartados: en el primero 
se abordan las relaciones entre ambiente, construc-
ción de paz y los PDET en orden a determinar las 
dimensiones y discusiones ambientales que impli-
can estos instrumentos; en el segundo se debaten los 
conceptos de justicia ambiental como un parámetro 
de valoración de los contenidos ambientales de los 

1 Es el conjunto formado por los espacios, físicos y no físicos, 
que son necesarios para desarrollar y sostener las operacio-
nes militares. Incluye una o varias zonas de operaciones y las 
líneas de comunicaciones (García, 2018).

2 Los PDET son un instrumento de planificación y gestión 
para implementar de manera prioritaria los planes sectoriales 
y programas en el marco de la Reforma Rural Integral (RRI) y 
las medidas pertinentes que establece el Acuerdo Final, en ar-
ticulación con los planes territoriales, en los municipios priori-
zados en el presente Decreto de conformidad con los criterios 
establecidos en el Acuerdo Final. Los PDET se formularán por 
una sola vez y tendrán una vigencia de diez (10) años. Serán 
coordinados por la Agencia de Renovación del Territorio (ART) 
(art. 1 Decreto Ley 893 de la Presidencia de Colombia, 2017).

PDET. Finalmente, en el último apartado se anali-
zan los PDET de las zonas de la cuenca del Caguán 
y piedemonte caqueteño; Macarena-Guaviare y Sie-
rra Nevada-Perijá desde los procesos de su construc-
ción y su contenido.

Metodológicamente el texto se enmarca en una 
hermenéutica crítica3, en clave de reconstrucción 
histórica y profundización estructural a partir de un 
análisis cualitativo, que está orientada, por un lado, 
a interpretar la vida individual, social e histórica de 
los hechos sociales, que además intenta desarrollar, 
a partir de esta comprensión, un saber crítico, una 
actitud y una voluntad de superación que posibilite 
transformaciones significativas en las condiciones 
de existencia individual y colectiva. En tal sentido, el 
objetivo de la hermenéutica critica es interpretar los 
hechos pasados para entender el presente y pensar 
en futuros alternativos. 

Ahora bien, en cuanto a las estrategias de inves-
tigación, cuantitativas o cualitativas, que agotan téc-
nicas, medios y etapas investigativas utilizadas en el 
presente escrito se puede caracterizar por tres fases 
principales. En una primera se reconstruye con-
ceptualmente a partir de la documentación oficial 
(acuerdo de paz, declaraciones de representantes del 
Gobierno y documentos de política pública expedi-
dos en el marco de la implementación del acuerdo 
de paz) la relación de los PDET con la resolución 
de la conflictividad ambiental y las injusticias am-
bientales presentes en los territorios, en especial se 
señalan interrogantes claves para el análisis de los 
PDET. En una segunda fase se identifican criterios 
de justicia ambiental y de goce efectivo de dere-
chos identificados a partir de la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional y la revisión de criterios 
doctrinales en estos dos ejes, a partir de un ejercicio 
de sistematización de estos criterios se elabora una 
matriz de análisis cualitativo sobre el cumplimiento 
de estos criterios en los procesos de construcción de 
los PDET y los Planes de Acción para Transfor-
mación Regional -PATR-. Finalmente se realiza 
el análisis de los PDET y PATR a la luz de los cri-
terios identificados en la fase anterior, para lo cual 
a partir de la revisión de los documentos oficiales y 

3 Para profundizar sobre la hermenéutica crítica ver Mejía 
(2014).
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comunitarios publicados sobre el proceso de cons-
trucción de los PDET y los PATR. La revisión de 
estos documentos se realiza a partir de tres niveles 
como: i) la identificación de las principales proble-
máticas y conflictos ambientales reseñados en los 
diagnósticos respectivos (centrándose en la identi-
ficación de fuentes de contaminación, erosiones o 
conflictos ambientales4 por el uso o acceso a bienes 
ambientales y naturales); ii) la reconstrucción de los 
mecanismos de participación empleados en la cons-
trucción de los PATR y los PDET (en términos de 
la determinación de los estándares de justicia proce-
sal -realidad, eficacia y justicia- identificadas por 
la Corte Constitucional; iii) y la identificación de 
estrategias concretas para la resolución de conflictos 
ambientales y de la obtención de sostenibilidad am-
biental a largo plazo, para lo cual se toman en cuenta 
los objetivos de estas estrategias y las problemáticas 
que intentan atender.

Ambiente, paz y PDET
El tránsito del conflicto armado a la paz no im-

plica la supresión de los conflictos ambientales, por 
el contrario implica desafíos de distinto orden, que 
incluyen al menos dos variables a) qué hacer con los 
daños ambientales que ha dejado el conflicto arma-
do -los cuales pueden ser conceptualizados como 
pasivos ambientales- b) una vez superadas las dis-
cusiones circunstanciales de los conflictos armados, 
¿cómo reconstruir un proyecto de país y sociedad 
que incorporen criterios de sostenibilidad ambien-
tal?. Desde esta lógica no se debe ignorar que la sali-
da de un conflicto armado, en un porcentaje amplio 
de casos implica el incremento de la presión por ex-
plotar los bienes ambientales y naturales so pretex-
to de garantizar las “sostenibilidad económica de la 
paz” (Conca y Wallace, 2009; UNEP, 2009; Briggs 
y Weissbecker, 2012; Conca y Wallace, 2012; Jensen 

4 Se entiende conflictos ambientales como una disputa en las 
que hay un diferenciando entre dos o más actores sobre cómo 
usar, acceder, proteger o intercambiar bienes ambientales y 
naturales (que en últimas se refleja en distintas posturas éti-
cas y políticas que reflejan diferentes teorías de las justicia, los 
derechos y el derecho que se encuentran en disputa (Mesa et 
al., 2015, p. 35).

y Lonergan, 2012a; Jensen y Lonergan, 2012b; 
Thummarukudy et al., 2012).

Es por lo anterior que el Departamento de Asun-
tos Económicos y Sociales de la Organización de 
Naciones Unidas ha señalado cinco elementos cla-
ves a considerar en los procesos de postconflicto, 
estos son: a) entender el conflicto; b) conectar de-
sarrollo sostenible y construcción de paz; c) incor-
porar el enfoque de sostenibilidad ambiental en los 
procesos de planificación del postconflicto; d) cons-
truir capacidades para la sostenibilidad ambiental y 
e) secuenciar y priorizar políticas para el postcon-
flicto (UN DESA, 2011). Son precisamente, estos 
elementos claves cuya presencia se debe verificar en 
la construcción de los PDET y los PATR en las re-
giones seleccionadas, por esta razón en este primer 
apartado se señalarán algunos de los elementos de 
discusión que plantean la adopción de un enfoque 
ambiental en la construcción de los Planes de De-
sarrollo con Enfoque Territorial, para lo cual incor-
poraremos el análisis de algunos de los elementos 
normativos que regularon esta figura.

Ahora bien, una aclaración es pertinente en este 
punto por un lado el acuerdo de paz entre las Farc 
(actual partido político Comunes) y el Gobierno 
Nacional incluye múltiples elementos que interre-
lacionados aportan a la discusión ambiental, en esa 
perspectiva es claro que en cada uno de los puntos 
del acuerdo se encuentran elementos que permiten 
abordar la conflictividad ambiental, así la reforma 
rural integral con elementos como la zonificación 
ambiental, la implementación de mecanismos 
como el pago por servicios ambientales o la reu-
bicación de poblaciones presentes en zonas de im-
portancia ambiental, el punto sobre participación 
y profundización de la democracia que busca crear 
y profundizar la participación local incluso fren-
te conflictos por proyectos económicos, el nuevo 
enfoque en la lucha contra cultivos de uso ilícito o 
incluso el punto sobre víctimas y el fortalecimien-
to de la reparación colectiva podrían contribuir a 
saldar algunas de las discusiones ambientales ge-
neradas por el conflicto armado. Sin embargo, sin 
querer desconocer la integralidad del acuerdo en 
este texto nos concentraremos en los PDET por 
ser una de las herramientas que permite la discu-
sión sobre la conflictividad ambiental y sobre un 
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nuevo modelo de desarrollo para la ruralidad, y no 
por ser el único.

Por otro lado, no debe desconocerse que los 
PDET también requieren ser articulados con otros 
instrumentos de política pública (para lo cual se han 
establecido mecanismos como la hoja de ruta úni-
ca de la Ley 1955 - Congreso de Colombia, 2019), 
por lo cual es posible que algunas discusiones am-
bientales no abordadas en los PDET sean resueltas 
por otro de los instrumentos con los que debe ar-
ticularse. En todo caso con este texto solo se pre-
tende evidenciar la concreciones ambientales y las 
potencialidades de los PDET más que dar un juicio 
definitivo sobre la superación de los conflictos am-
bientales territoriales concretos.

Ambiente y el conflicto
Como consecuencia del cierre de conflictos (por 

negociaciones y acuerdos previos), las normas am-
bientales se pueden flexibilizar (por ejemplo a tra-
vés de la eliminación de requisitos para obtener el 
derecho usar los elementos ambientales) y pasan de 
contener algunos límites a las actividades humanas, 
a autorizaciones amplias para la extracción, la depre-
dación y la contaminación del ambiente en general 
o de uno o más de sus elementos en particular, bajo 
el fundamento que se requiere superar el déficit de 
derechos o resolver las causas estructurales de des-
conocimiento de derechos territoriales, culturales o 
de acceso a bienes naturales y ambientales, por parte 
de aquellos que no pueden y no tienen condicio-
nes de posibilidad material de acceder al ambiente 
o naturaleza (Filipov, 2006; Mesa, 2015; Young y  
Goldman, 2015).

Dicho lo anterior, es importante destacar enton-
ces como la conflictividad ambiental de Colombia 
va más allá del conflicto armado (téngase en cuenta 
por ejemplo la conflictividad ambiental relaciona-
da por el extractivismo impulsado por políticas de 
gobierno) y se conjuga con la necesidad de lograr 
transformaciones estructurales para la satisfacción 
de las necesidades básicas de la población. Ahora 
bien, el contexto de la implementación de los acuer-
dos de paz logrados entre las guerrilla de las FARC 
y el Gobierno colombiano implica una reflexión so-
bre el modelo de desarrollo del país y construcción 
de una nueva forma de relación con el ambiente que 

permita la construcción de una paz estable y durade-
ra. Esto supone al menos tres elementos importan-
tes: a) la consolidación de la institucionalidad estatal 
que permita la satisfacción de las necesidades de la 
población y al mismo tiempo ejercer control efecti-
vo sobre las actividades que degradan el ambiente; 
b) la consolidación de alternativas económicas para 
las poblaciones que más sufrieron el conflicto arma-
do, para evitar que sean cooptadas por la economías 
ilegales (minería, deforestación o cultivos ilegales 
(Boege y Franks, 2012; Catarious y Russell, 2012)) 
y c) la definición de un modelo de ordenamiento 
ambiental del territorio que defina claros límites a la 
apropiación del ambiente (Wallace y Conca, 2012; 
Chapagain y Sanio, 2012; Keili y Thiam, 2015; 
Young y Goldman, 2015).

Estos elementos sugieren la necesidad de anali-
zar los planes de transformación regional desde al 
menos las siguientes preguntas claves: ¿Estos re-
construyeron la historia de conflictividad ambiental 
territorial?; ¿Se ha analizado los riesgos de nuevos 
conflictos derivados del ingreso de nuevos actores 
al territorio?, ¿Qué tipo de conflictividad ambiental 
pretende resolverse con los Planes de Transforma-
ción regional?, esta se constituyen preguntas claves 
que serán estudiadas en la tercera parte de este texto, 
en las cuales se buscará identificar en los PDET y 
los PATR, cómo fueron abordadas estas cuestiones. 
En esa línea, el estudio de los PDET y su concre-
ción en los PATR requieren de la adopción de un 
análisis sincrónico y prospectivo como instrumento 
de planificación.

Ambiente5 y acuerdo de paz
Incluso en los escasos momentos en que el acuer-

do señala el término ambiente puede deducirse al-
gunas consideraciones importantes, en tal sentido 
puede indicarse que el acuerdo de paz contempla el 
ambiente y su protección en al menos las siguientes 

5  Este texto entiende el ambiente como “(…) un sistema de 
recursos, medios de producción, de potenciales productivos 
y de condiciones de existencia” (Leff, 1994, p. 126). Además 
de lo expresado por González Ladrón y Galindo (1999, p. 38) 
como “Forma de representarnos el resultado de las interac-
ciones entre el sistema biofísico y cultural que ha implicado 
históricamente diferentes tipos de configuración estructural 
del aparato social humano, configuración que se expresa in-
clusive espacialmente. Así, cada cultura crea su ambiente”. 
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dimensiones: a) como objetivo de la “reforma rural 
integral”; b) como finalidad de la construcción de 
paz; c) como aspecto en el cual debe profundizarse 
la democracia; d) para definir los beneficiarios de los 
procesos de adjudicación de tierras; e) como garan-
tía de no repetición; f ) como elemento que deberá 
ser considerado para una adecuada reincorporación 
de la insurgencia; g) como objetivo del Programa 
Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso 
ilícito; h) como una de las formas de sanción aplica-
bles a quienes reconozcan verdad exhaustiva, deta-
llada y plena en la Sala de reconocimiento de verdad 
y responsabilidades; i) como un criterio determinan-
te del enfoque territorial.

En ese sentido puede indicarse que el acuerdo de 
paz entre las FARC y el Gobierno colombiano abre 
algunas puertas para abordar distintos elementos 
que han estado presentes en los conflictos ambien-
tales nacionales (Rustad et al., 2012); no obstante 
para atender los retos que implican la puesta en 
marcha de los acuerdos deben tenerse al menos dos 
prerrogativa: a) se requiere superar reduccionismos6 
y comprender y proyectar las concreciones de los 
acuerdos teniendo en cuenta la complejidad, globa-
lidad, sistemicidad, integralidad e interdependencias 
entre sus múltiples dimensiones (por ejemplo, los 
vínculos entre PDET, desarrollo rural, lucha contra 
los cultivos ilícitos y zonificación ambiental); b) la 
implementación de los acuerdos requerirá acciones 
complementarias a lo acordado y en ese sentido la 
construcción de paz -incluida la ambiental- impli-
ca discusiones más profundas que la simple imple-
mentación de lo pactado (Bedoya, 2019).

Ahora bien, el análisis de los PDET y los PATR 
se requiere una visión integral y sistémica que co-
necte los contenidos de estos instrumentos con otros 
contenidos ambientales, en especial, es importante 
que el análisis de los Planes de Desarrollo Territo-
rial responda las siguientes preguntas ¿los PDET y 
PATR se articulan con otros instrumentos de plani-
ficación relevantes como los planes de sustitución, 
los planes de reparación colectiva, restitución de tie-
rras?, ¿los PDET y PATR contemplan acciones que 

6 Por ejemplo la de reducir los problemas ambientales a 
problemas de administración de recursos escasos, o de con-
siderar el ambiente como solo compuesto por recursos a ser 
explotados, entre otros. 

contribuyan a la construcción de paz, la reparación 
de los daños ambientales en el territorio o las trans-
formaciones que garanticen la no repetición?. Aun-
que, las respuestas a estas preguntas sobrepasan el 
alcance del análisis desarrollado en el presente texto, 
pues implicaría un análisis más amplio que relacio-
ne los distintos objetivos y estrategias de los instru-
mentos enunciados, sin embargo, para los efectos del 
presente documento se buscarán referencias a otros 
instrumentos dentro de los PDET y los PATR en la 
construcción de los diagnósticos y en la definición 
de las estrategias a ser desarrolladas.

Los PDET dentro de la discusión 
ambiental

Los PDET se conceptualizaron como una opor-
tunidad para construir una visión del territorio des-
de abajo hacia arriba, en la cual se reconfigurarán 
las relaciones entre las culturas y el ambiente para 
asegurar el bienestar de las comunidades, el desarro-
llo sostenible y donde se privilegien la conservación 
y uso responsable de la biodiversidad. Para ello, estos 
planes entendieron que debía atenderse los proble-
mas sociales causantes del deterioro ambiental. Esta 
visión se reflejaría en los procesos de construcción 
de los Pactos Comunitarios para la Transformación 
Regional ‒ PCTR; los Pactos Municipales para la 
Transformación Regional ‒ PMRT, y el Plan de 
Acción para la Transformación Regional ‒ PATR, 
así como en su fase de ejecución, esto en tanto los 
instrumentos mencionados son parte esencial de la 
construcción progresiva y participativa de los PDET, 
según el discurso oficial de las entidades del Estado 
(MOE, 2018). 

De esta forma la Agencia de Renovación del Te-
rritorio -ART- adelantó una ruta de planeación 
participativa que constaría de seis etapas (FIP, 2018; 
ART, 2020). En el desarrollo de estas etapas los pla-
nes de desarrollo territorial tiene una triple tensión 
que debe ser analizada en su valoración crítica: a) la 
tensión referida a la necesidad de superar las injus-
ticias derivadas del conflicto armado, lo que supone 
el análisis de los conflictos ambientales prexistentes 
y los emergentes y la forma como los PDET y los 
PATR responden a los mismos; b) la tensión referi-
da a la necesidad de contribuir a la construcción de 
paz y la garantía de no repetición, es decir de llevar 
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las transformaciones necesarias a los territorios para 
reconstruir relaciones territoriales y tejido social; y c) 
la tensión referida a la sostenibilidad ambiental, en 
la perspectiva de requerirse un modelo de desarrollo 
capaz de satisfacer las necesidades básicas de la po-
blación y al mismo tiempo asegurar el respeto por los 
límites naturales, mientras compite con otros mode-
los de desarrollo implementados por otras políticas 
también estatales -como las apuestas por el extrac-
tivismo- (Collier y Hoeffler, 2012; Sandbu, 2012).

Para analizar la forma como los PDET y los 
PATR responden a estas tensiones asumiremos la 
perspectiva de la justicia ambiental, que nos permi-
tirá identificar algunas aristas y líneas de análisis de 
los mismos, a esto dedicaremos el siguiente apartado. 
Además es bueno recordar que por definición legal, 
los PDET han de aportar a la resolución de conflic-
tividades ambientales, reducir las desigualdades en 
el acceso a bienes y servicios sociales y ambientales 
básicos y debe contemplar un enfoque reparador7. 

Justicia ambiental y derechos: 
perspectiva analítica

Teniendo en cuenta los antecedentes en los si-
guientes apartados construiremos un concepto de 
justicia ambiental que profundice en diversas dis-
cusiones alrededor de los límites ambientales, la 
legitimidad en la apropiación del ambiente y las de-
mandas de equidad en el acceso y uso de los elemen-
tos ambientales planteadas desde el ambientalismo 
y conecte con el discurso de los derechos humanos8  
(Thériault, 2015; Mayrand, 2018).

7 Ver Decreto Ley 893/2017.

8 Como fenómeno cultural, el Derecho puede ser descrito 
como parte de un discurso justificatorio moral más amplio que 
opera en comunidades humanas, mediado por un lenguaje 
técnico, que funge como medio argumentativo para exponer 
móviles y proscripciones de determinados comportamientos. 
Dicho esto, es claro que lo jurídico se comprende como un ám-
bito en el qué y a través del cual, actores abordan, exponen, 
delimitan y resuelven conflictos, al menos, de manera par-
cial. Al hacerlo, la disputa pasa a través de unos filtros que la 
transforman lingüísticamente, para ser aprehendida de deter-
minada manera por quienes actúan en la contienda o se ven 
influidos por ella. Así, a través del Derecho se traduce la con-
flictividad social a un lenguaje técnico, que no necesariamen-
te la aborda en su totalidad. El uso del Derecho para resolver 
controversias acarrea su apropiación por el discurso jurídico; 
que utiliza postulados universalizantes. En ese sentido, se 

Justicia ambiental, participación y 
distribución en perspectivas territoriales y 
temporales

La justicia ambiental es un concepto amplio. De 
esta forma la justicia ambiental desde una perspec-
tiva de justicia distributiva puede sintetizarse en 
términos de cuatro principios. El primero es la igual-
dad, refiriéndose a distribuciones idénticas o com-
parables de bienes ambientales y cargas. El segundo 
es la proporcionalidad, lo que implica distribuciones 
de bienes y cargas en condiciones de equidad. El ter-
cero es la necesidad, es decir, la distribución de bie-
nes para satisfacer las necesidades básicas actuales. 
Finalmente, la compensación denota las necesidad 
de asignar bienes ambientales para compensar los 
costos indebidos o las infracciones infligidas a una 
parte (como forma de equilibrar las cargar); ahora 
bien, es necesario aclarar que este concepto de com-
pensación es diferente al concepto de reparación 
que parece cuando se causa un daño o un perjui-
cio (que implica per se que el afectado no está en la 
obligación de soportarlo) pues en el caso de daños 
o perjuicios debe aplicarse los criterios de reparación 
integral  (Albin y Druckman, 2017; Davies y Mah, 
2020). Por supuesto eso asume la necesidad de tener 
un enfoque interseccional.

Profundizando las dimensiones distributivas de 
la justicia ambiental podría analizarse también des-
de sus dimensiones espaciales, que se expresa en la 
distribución geográfica de los bienes naturales y en 
la distribución y concentración territorial calculada 
de las cargas ambientales antropogénicas, y una di-
mensión temporal que señala la necesidad de una 
distribución justa de los beneficios y las cargas am-
bientales desde la consideración de futuras gene-
raciones -justicia intergeneracional-, esta se debe 
diferenciar de la justicia ambiental intergeneracio-
nal, que se refiere a la distribución justa en la misma 
generación (Klöepfer, 2013). De esta forma pueden 

entiende el discurso de los derechos como una apelación a los 
“derechos” como herramientas dentro de la conflictividad so-
cial y jurídica que buscan la corrección de los comportamien-
tos humanos a partir de su congruencia con un sistema de 
valores. La presente investigación busca identificar los usos 
que los actores involucrados en la construcción de los PDET 
y los PATR dan a los conceptos y contenidos de los derechos 
reconocidos por el sistema jurídico. 
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identificarse dos dimensiones iniciales de la justi-
cia ambiental en términos de justicia con enfoques 
espacial-territoriales y temporales. 

La incorporación de la denominada justicia par-
ticipativa (según la definición de la Corte Constitu-
cional Colombiana), dentro de la justicia ambiental 
implicaría la adopción de criterios sustanciales en los 
procesos de toma de decisiones en materia ambien-
tal. Específicamente, en términos de cuatro princi-
pios. Una es la representación justa, refiriéndose a 
la representación plena o equilibrada en el proceso 
de toma de decisiones de las partes y los intereses 
que se espera sean afectados por el resultado. Otro 
principio se refiere a las cuestiones del trato justo y 
del juego limpio, que se refieren a las oportunida-
des de participar, de ser oídos e influir en el proceso, 
la coherencia y la imparcialidad en la conducta del 
mismo. Un tercero es el acuerdo voluntario, es decir, 
la de aceptar sin coacción los acuerdos a los que se 
lleguen. Por último, el principio de transparencia se 
refiere a la apertura y la accesibilidad de la infor-
mación en la toma de decisiones en el proceso de 
negociación, ya que las partes trabajan para llegar a 
un acuerdo negociado (Albin y Druckman, 2017). 

De tal forma, se puede sintetizar que bajo la 
perspectiva de la justicia ambiental se cometerían 
injusticias cuando un individuo o grupo afronta: a) 
riesgos ambientales desproporcionados (p.e. cuan-
do se ven forzadas a vivir en cercanías de fuentes 
contaminantes sin las estrategias de mitigación ade-
cuadas), b) tiene un acceso inequitativo a los bie-
nes ambientales (p.e. comunidades rurales que no 
acceden al agua necesaria para satisfacer sus nece-
sidades); c) tiene menor oportunidad de participar 
en el proceso de toma de decisiones con respecto al 
ambiente (p.e. cuando una comunidad indígena no 
es tenida en cuenta en el proceso de otorgamiento 
de una licencia ambiental en su territorio) (Shrader-
Frechette, 2002; Gobert, 2010; Bruch et al., 2016; 
George y Reed, 2017).

En el caso Colombiano la Corte Constitucional 
se ha acercado al concepto de justicia ambiental de 
manera expresa al señalar que La justicia ambiental 
se compone de cuatro elementos incorporados en la 
Constitución de 1991 y que además han sido recopi-
lados en jurisprudencia de esta Corporación, a saber: 
i) la justicia distributiva; ii) la justicia participativa; 

iii) el principio de sostenibilidad; y, iv) el principio de 
precaución (Sentencias T-294/2014, T-606/2015, 
C-389/2016, T-021/2019 y T-614/2019 de la Cor-
te Constitucional Colombiana [2015, 2016, 2019a, 
2019b]). 

A partir, de los anteriores elementos permiten 
identificar elementos que deben ser considerados 
en el momento de determinar la incorporación de 
un enfoque de justicia ambiental en los PDET y 
los PATR. En efecto permite identificar preguntas 
clave como ¿Están representados todos los actores 
relevantes?, ¿existe trato justo y equitativo de los 
participantes?, ¿los acuerdos son voluntarios?, ¿el 
proceso es transparente y se cuenta con la informa-
ción necesaria?, ¿los acuerdos alcanzados son vincu-
lantes? O incluso sobre las discusión redistributivas 
de estos instrumentos. Preguntas que trasladaremos 
a una matriz de análisis cualitativo que aplicaremos 
a los PDET y los PATR.

Justicia ambiental y reconocimiento más 
allá del ser humano

Ha surgido una gran cantidad de literatura que 
investiga los fundamentos morales y éticos de la cri-
sis ecológica que enfrenta actualmente la sociedad 
humana. Gran parte de esta literatura identifica una 
ética centrada en el ser humano (“antropocéntrica”) 
como una causa motivadora de conducta que saquea 
los bienes ambientales y naturales de la Tierra para 
satisfacer los intereses a corto plazo de la huma-
nidad la cual debe ser superada y transformada en 
un nuevo modelo ético de relacionamiento con el 
mundo (Castro, 2000; Lezama, 2004; García, 2006; 
Bosselmann et al., 2008; Taylor, 2010; Hernández 
del Águila y Toro, 2012; Brailovsky y Timm, 2014; 
De Lucia, 2015; Morales, 2016).

En ese orden de ideas puede afirmarse que están 
quienes han evitado la necesidad de hacer de la vida 
no-humana el objeto de la responsabilidad moral9 

9 En este texto no se busca profundizar en los debates so-
bre la distinciones posibles entre responsabilidad moral y la 
jurídica o entre la moral y la ética. Solo se quiere indicar que 
hay una mutua relación en el sentido de que los debates de 
filosofía moral acerca de ¿Quién merece consideración mo-
ral? Suelen trasladarse al reconocimiento jurídico a través del 
establecimiento de obligaciones especificas frente aquel que 
merece consideración y en algunos casos incluso al reconoci-
miento de la categoría de sujeto de derechos.
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mediante la construcción de un concepto holístico 
o integrador del ser humano que incluye toda la 
vida ( Jonas, 1984). Los seres humanos pueden se-
guir siendo el “sujeto” moral, pero la responsabilidad 
moral hacia otros seres humanos (entendida apro-
piadamente tanto en términos de necesidades físicas 
como dignidad) requiere cuidado y preocupación 
por toda vida más allá de las necesidades humanas. 
En otras palabras, redescubrir nuestra propia digni-
dad dentro de la naturaleza requiere que cuidemos 
de la integridad de la naturaleza más allá de las ne-
cesidades utilitarias. 

Entonces podría agregarse una dimensión adicio-
nal a la idea de la justicia ambiental en el sentido de 
indicar que ella también estaría mediada por la idea 
de los límites de la apropiación -aquella parte del 
ambiente de la que es válido apropiarse- así como 
la idea de respeto a la naturaleza como guía ética 
de dicha apropiación. En ese sentido la idea de la 
justicia ambiental abarca las siguientes dimensiones 
mutuamente interconectadas: a) la distribución de 
las cargas y beneficios, entre los distintos sujetos en 
los territorios y en el tiempo -dimensión espacial y 
temporal- b) la forma como se participa en la toma 
de decisiones -dimensión participativa- y c) los 
intereses de quienes se toman en cuenta en las deci-
siones ambientales -dimensión del reconocimiento 
incluido el reconocimiento de la naturaleza- y d) 
los límites de la apropiación, que implica que solo es 
legítima una apropiación sostenible de la naturaleza 
-huella ambiental sostenible10-.

El goce efectivo de derechos
El concepto de goce efectivo de derechos (en 

adelante GED), es central en la evaluación del dis-
frute de los derechos. El goce efectivo de derechos 
implica la comprobación de una o varias condicio-
nes que, de cumplirse, permiten afirmar que una 
persona o familia está ejerciendo plenamente cierto 
derecho, esto implica en el ejercicio metodológico 

10  Se toma el concepto de huella ambiental como la cantidad 
de naturaleza que utiliza un individuo en alimentación, abri-
go, movilidad, bienes y servicios, frente a la disponibilidad del 
planeta. Ahora bien, el presente trabajo no tiene como obje-
tivo aplicar una metodología especifica para medir la huella 
ambiental, simplemente identifica si en la construcción de los 
PATR y los PDET se consideraron estos elementos o fueron 
incluidos en las consideraciones para su aprobación.

desarrollado por la Corte Constitucional colom-
biana que frente a un derecho determinado deben 
establecerse a) las principales obligaciones o pres-
taciones derivadas de ese derecho (p.e. la conti-
nuidad en el acceso al agua potable en el caso de 
derecho humano al agua); y b) definir indicadores 
de proceso o de resultado que permitan determinar 
si se cumplió o se esta avanzando en el cumpli-
miento de ese contenido especifico del Derecho 
(p.e. las horas diarias en las que se dispone de agua 
potable en el caso de la continuidad en el acceso a 
agua potable). Al exigir que el cumplimiento de es-
tas condiciones sea verificado en la situación espe-
cífica de una persona, familia o colectivo, el GED 
desvía el énfasis en la oferta de servicios de las ins-
tituciones y de otros actores no estatales para ubi-
carlo en el impacto agregado de esas acciones sobre 
las condiciones de vida particulares de personas o 
colectivos; es decir para el enfoque de Goce Efec-
tivo de Derechos lo realmente importante son las 
condiciones de vida de los titulares de los derechos, 
en términos de disfrute del derecho, de ahí que sea 
precisamente el cambio en las condiciones de vida 
del sujeto titular de derechos la forma de medir el 
éxito o fracaso de una politica estatal.

De esta manera, el GED permite vincular el con-
cepto abstracto de un derecho con una situación 
concreta, verificable objetivamente mediante la si-
tuación actual de una persona, familia o colectivo, 
y medible por medio de indicadores. En este orden 
de ideas, la definición del deber ser (situación ideal 
en que se ejerce plenamente un derecho) y el diseño 
de los indicadores correspondientes debe contar con 
la participación de todos los actores relevantes. El 
goce efectivo de derechos implica un cambio en la 
concepción liberal del Estado hacia una concepción 
del Estado social de derecho11, donde el ciudadano 

11  Se utiliza la formula de Estado Social de derecho utilizada 
por la Corte Constitucional colombiana, que incluye el con-
cepto de constitución ecológica desarrollada por el mismo 
tribunal. Si bien esta puede ser una formula incompleta a la 
luz de las necesidades de profundización de la dimensión am-
biental en el constitucionalismo. Frente a lo cual se ha venido 
conceptualizando el llamado Estado ambiental de derecho. 
Actualmente se identifican varios avances conceptuales, en-
tre ellos: Häberle (2001) sobre el Estado constitucional de 
derecho ecológico; Lettera (1990), Bosselmann (1992), Fraga 
(2002), Bellver (1994) y Mesa  (2015) con su conceptualización 
de Estado ambiental de Derecho.
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deja de ser una abstracción para convertirse en un 
sujeto real y activo en el Estado. Esta concepción se 
explica en los cuatro ejes que soportan la Constitu-
ción Política colombiana, a saber, la dignidad hu-
mana, el Estado social de derecho (un Estado con 
sensibilidad y protección a los derechos sociales), el 
respeto por la pluralidad y la diversidad, y la demo-
cracia participativa (Carreño, 2011). En ese sentido 
las acciones desplegadas en el marco de los PDET 
se analizan teniendo a la vista cómo contribuyen o 
no, al goce de los derechos que fueron identificados 
como núcleos de acción.

Recogiendo todos los elementos anteriores se 
propone la siguiente matriz de análisis cualitativo 
de los Planes de Transformación Regional en los 
territorio indicados al inicio del presente escri-
to (Tabla 1). Esta matriz se construye a partir de 
las preguntas claves identificadas en los apartados 
anteriores en tres ejes i) el proceso de diagnóstico 
de los problemas a resolver; ii) la dimensiones de 
justicia ambiental identificadas -que no son  ex-
haustivas- y iii) la perspectiva del enfoque de de-
rechos. La matriz busca identificar si se incluyen 
alusiones especificas a estos ejes y qué alusiones 

Tabla 1. Matriz de análisis cualitativo de los Planes de Transformación Regional

Diagnóstico 
de los 

problemas

Conflictividad 
ambiental

¿En el proceso de construcción del PDET / PATR se 
busca identificar conflictos ambientales prexistentes?

Si / no ¿Cuáles?

¿Se busca identificar conflictos ambientales relacionados 
con ubicación de actividades contaminantes?

Si / no ¿Cuáles?

¿Se busca identificar conflictos ambientales 
relacionados con el acceso y distribución 
de bienes ambientales y naturales?

Si / no ¿Cuáles?

¿Se busca identificar impactos o se tiene en consideración 
de manera explicita a las futuras generaciones?

Si / no ¿Cuáles?

¿Se busca identificar las causas de la 
conflictividad ambiental?

Si / no
¿Qué causas se 

identifican?

Justicia 
ambiental

Proceso 
participativo

¿Están representados todos los actores relevantes? Si / no ¿Por qué?

¿Existe trato justo y equitativo de los participantes? Si / no ¿Por qué?

¿Los acuerdos son voluntarios? Si / no ¿Por qué?

¿El proceso es transparente y se cuenta 
con la información necesaria?

Si / no ¿Por qué?

¿Los acuerdos alcanzados son vinculantes? Si / no ¿Por qué?

Perspectiva 
distributiva 
intergeneracional

¿Se plantean distribuciones igualitarias de las 
cargas y beneficios ambientales en el territorio?

Si / no ¿Por qué?

¿Se plantean distribuciones proporcionales de las 
cargas y beneficios ambientales en el territorio?

Si / no ¿Por qué?

¿Se asegura el acceso necesario a los bienes ambientales 
y naturales para la satisfacción de necesidades básicas?

Si / no ¿Por qué?

¿Se asegura compensaciones o mitigaciones 
adecuadas de las personas afectadas?

Si / no ¿Por qué?

Perspectiva 
distributiva 
intergeneracional

¿Se plantean distribuciones igualitarias de las 
cargas y beneficios ambientales en el territorio?

Si / no ¿Por qué?

¿Se plantean distribuciones proporcionales de las 
cargas y beneficios ambientales en el territorio?

Si / no ¿Por qué?

¿Se asegura el acceso necesario a los bienes ambientales 
y naturales para la satisfacción necesidades básicas?

Si / no ¿Por qué?

¿Se asegura compensaciones o mitigaciones 
adecuadas de las personas afectadas?

Si / no ¿Por qué?

Continúa
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Continuación Tabla 1. Matriz de análisis cualitativo de los Planes de Transformación Regional

Justicia 
ambiental

Perspectiva 
distributiva 
territorial

¿Se plantean distribuciones igualitarias de las 
cargas y beneficios ambientales en el territorio?

Si / no ¿Por qué?

¿Se plantean distribuciones proporcionales de las 
cargas y beneficios ambientales en el territorio?

Si / no ¿Por qué?

¿Se asegura el acceso necesario a los bienes ambientales 
y naturales para la satisfacción de necesidades básicas?

Si / no ¿Por qué?

¿Se asegura compensaciones o mitigaciones 
adecuadas de las personas afectadas?

Si / no ¿Por qué?

Perspectiva 
de los límites 
ambientales

¿Se plantean restricciones especificas para 
evitar el sobreuso o sobreexplotación de 
los bienes ambientales y naturales?

Si / no ¿Por qué?

Perspectiva del 
reconocimiento 
de la naturaleza

¿Cómo se reconocen los deberes de 
protección frente a la naturaleza?

sujeto / objeto de especial 
responsabilidad humana 

/ medio a ser usado

Perspectiva 
de los 
derechos 

Formulación

¿Se evaluaron las condiciones de goce de 
derecho previo a la formulación?

Si / no ¿Por qué?

¿Los planes contemplan mecanismos para identificar 
el impacto del PATR en el goce de los derechos?

Si / no ¿Por qué?

Fuente: elaboración propia.

especificas se hacen a estos como un indicador de 
la incorporación de las perspectivas de conflictivi-
dad ambiental, justicia ambiental y enfoque dere-
chos, para luego determinar cómo se usan desde 
un análisis crítico de los discursos formalizados en 
estos documentos:

Si bien la matriz se aplicó a cada uno de los PATR 
analizados en el siguiente acápite solo se incluyen 
los principales análisis de la aplicación de estas ma-
trices, en ese sentido a continuación se presenta una 
síntesis y se evita la transcripción de todas las matri-
ces por razones de espacio.

Los PDET desde un enfoque de justicia 
ambiental

Para el presente análisis se han seleccionado las 
zonas PDET de i) la cuenca del Caguán y piede-
monte caqueteño; 2) Macarena-Guaviare y 3) Sierra 
Nevada-Perijá. Sin ánimo de intentar hacer un diag-
nóstico completo —que por lo demás se encuentran 
contenido en los PATR— de la situación en estas 
tres zonas lo que quiere mostrar es que tienen tres 
elementos en común a) son zonas de conflictivi-
dad ambiental en los que se encuentran y chocan 
distintos modelos de “desarrollo”; b) son zonas con 
un déficit importante en el goce efectivo de dere-
chos (un indicador importante pero no único es las 
necesidades básicas insatisfechas que denotan una 

realización baja de los derechos) y c) son zonas que 
pueden caracterizarse como zonas de alta injusticia 
ambiental. Estos tres elementos se extraen de los 
diagnósticos desarrollados para cada PATR, en esa 
medida estos tres elementos se identifican a partir 
de la lectura de estos diagnósticos. En esa perspec-
tiva analizaremos como los PATR responden a estas 
realidades desde las distintas dimensiones de la jus-
ticia ambiental organizados en dos ejes del proceso 
de participación: los contenidos ambientales de los 
PATR y su contraste con los contenidos de la justi-
cia ambiental.

Participación en la construcción de los 
PDET / PATR en la tres zonas

Según la información de los PATR en la subre-
gión de Macarena-Guaviare se formularon 12 Pac-
tos PCTR, 10 pactos étnicos y 12 PMTR con la 
participación de 9.604 actores del territorio, y las 
12 administraciones municipales; en la subregión 
Caguán y Piedemonte Caqueteño se formularon 
17 pactos PCTR, 16 pactos étnicos y 17 PMTR 
con la participación de 12.922 actores del territorio, 
y las 17 administraciones municipales; por último 
en la subregión Serranía del Perijá-Sierra Nevada 
se formularon 15 PCTR, 12 pactos étnicos y 15 
PMTR con la participación de 12.161 actores del 
territorio, y las 15 administraciones municipales.
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Sintetizado en los criterios de justicia ambien-
tal identificados en los referentes a la participación 
podríamos tener la siguiente síntesis que recoje los 
elementos comunes identificados en los tres PATR 
analizados (Tabla 2), en ese sentido para llegar a esta 
matriz se siguieron los siguientes pasos: i) se aplico 
la matriz a cada PATR por separado y ii) luego se 
realizo una comparación entre los tres, en esa pers-
pectiva la siguiente tabla refleja elementos comunes 
y precinde de las particularidades de cada caso, si 
bien se pierde la especificidad se logra identificar 
tendencias comunes que suguieren aprendizajes 
también comunes:

Contenidos de justicia ambiental en los 
PATR de las tres zonas

Aunque dentro de los pilares contemplados por 
los PART en su metodología no existía un pilar 
exclusivamente ambiental, sí puede afirmarse que 
los PATR incluyeron algunos contenidos ambien-
tales, especialmente los contenidos ambientales 
pueden identificarse dentro del pilar 1 ordena-
miento social de la propiedad y uso del suelo; los 
PTRA no asumieron en su diagnóstico una pers-
pectiva de reconstrucción de conflictividades am-
bientales —con algunas excepciones como en el 
caso del PTRA Caguán y piedemonte caqueteño 

donde se mencionaron conflictos ambientales 
relacionados con deforestación o contaminación 
hídrica—, por el contrario los principales conte-
nidos de los diagnósticos pueden resumirse en la 
presencia de comunidades en condición de vulne-
rabilidad dentro de las zonas PDET, la existencia 
de deficiencias en el acceso de bienes sociales y la 
caracterización de las condiciones de los esque-
mas de producción.

En esa misma perspectiva, es importante desta-
car que otro elemento en común en los diagnósti-
cos observados tiene que ver con el hecho que no 
se preguntaron por la existencia de modelos de 
desarrollo contradictorios presentes en los terri-
torios, por ejemplo relacionados con las industrias 
extractivas —salvo el PATR Sierra Nevada12-Perijá 
en el cual quedaron algunos elementos referidos al 
compromiso de revisar los impactos causados por 
estas—. En ese sentido, los diagnósticos tal como 
quedaron establecidos en los respectivos PTRA no 

12  Así en este PATR se estableció como iniciativa “adelantar 
la evaluación conjunta de impactos ambientales y culturales 
de las actividades de exploración, explotación-uso y aprove-
chamiento por parte de terceros del territorio ancestral de los 
pueblos indígenas de la región PDET Sierra Nevada-Perijá con 
miras a la protección integral de la madre tierra, con partici-
pación de las autoridades ambientales territoriales y étnicas, 
comunidades negras y campesinas” (ART, 2021, p. 2).

Tabla 2. Criterios de justicia ambiental identificados en los referentes de participación

Justicia 
ambiental

Proceso 
participativo

¿Están representados 
todos los actores 
relevantes?

No

Hubo una convocatoria amplia especialmente a través de 
las juntas de acción comunal, sin embargo se encontró que 
sectores que no participan en estos escenarios tuvieron 
mayores dificultades para participar. Adicionalmente, no 
se contemplo la convocatoria de otros actores que podrían 
ejercer presión sobre los bienes ambientales de la región

¿Existe trato justo 
y equitativo de los 
participantes?

Si 
Todos los actores que concurrieron pudieron 
participar en igualdad de condiciones

¿Los acuerdos son 
voluntarios?

Si 
Los acuerdos se alcanzaron voluntariamente a partir de las 
discusiones en presambleas, grupos motores y asambleas

¿El proceso es 
transparente y 
se cuenta con 
la información 
necesaria?

Si 
Salvo algunos requisitos de información previa, el 
proceso puede caracterizarse como transparente

¿Los acuerdos 
alcanzados son 
vinculantes?

No
Al final, el cumplimiento depende de la viabilización 
técnica y financiera, y de la inclusión de estas 
iniciativas en otros instrumentos de planificación

Fuente: elaboración propia
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son precisos en la identificación de las causas de las 
problemáticas descritos por ellos, en la misma vía no 
es claro como las problemáticas presentadas en los 
distintos ejercicios participativos se analizaron siste-
máticamente para ofrecer un diagnóstico territorial, 
por la principal fuente de estos diagnósticos fueron 
las informaciones institucionales y las bases de datos 
estatales, tal como se desprende de las fuentes cita-
das en los PATR analizados, que por regla general 
acudieron a fuentes como el Departamento Nacio-
nal de Planeación, Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, la Unidad de Planificación 
Rural Agropecuaria, entre otros.

Igualmente, se puede indicar que partir del aná-
lisis cualitativo realizado en la matrices que en 
general los PTRA no se preguntaron por la identi-
ficación de injusticias ambientales en los territorio 
analizados dentro de los diagnósticos, así no hay 
alusión a términos como justicia ambiental o con-
flictividad ambiental, aunque se destacan la iden-
tificación de problemáticas ambientales como la 
conminación de fuentes de agua, la mala gestión 
de residuos o la deforestación, estos no se analizan 
desde la creación de injusticias ambientales y por lo 
tanto su enfoque no es el de corregir estas injusti-
cias, sin embargo, es cierto que algunos de sus con-
tenidos ambientales sí podrían tener tal efecto; por 
ejemplo, las iniciativas relacionadas con la reactiva-
ción económica podrían incorporar elementos de 
limitación de la apropiación ambiental ilegítima 
en perspectiva de sostenibilidad ambiental a largo 
plazo ( Jensen, 2012). En todo caso en los PATR 
no se incluyeron elementos de una Evaluación 
Ambiental Estratégica, que si bien no es obligato-
ria en el marco jurídico colombiano sí puede tener 
un potencial amplio para lograr el tipo de incor-
poración deseada de criterios de ambientales y de 
sostenibilidad en decisiones estratégicas sectoriales 
o territoriales, como lo son las políticas, los planes 
y los programas. En la medida que esta perspectiva 
permite considerar de mejor manera las variables 
ambientales.

En cuanto a las iniciativas propiamente dichas 
puede indicarse que si bien incluyen contenidos 
importantes para la gestión ambiental; que podrían 
sintetizarse en cinco grandes líneas como: a) la con-
solidación de instrumentos de manejo ambiental 

que hasta el momento no ha sido implementados 
en las zonas —como los POMCA, la revisión de 
la zonificación ambiental, etc.—; b) el impulso de 
acciones de actividades consideradas ambiental-
mente responsables —como proyectos de agroeco-
logía, pagos por servicios ambientales, ecoturismo, 
etc.—; c) como un criterio para el desarrollo de las 
acciones de intervención territorial —para el desa-
rrollo de actividades productivas, para la inclusión 
de medidas de preservación y conservación, para 
la discusión de las rutas de intervención frente a 
poblaciones presentes en áreas protegidas, etc.— d) 
la inclusión de estrategias para el control de aguas 
residuales contaminantes y el adecuado manejo de 
residuos sólidos. Sin duda estos elementos podrían 
contribuir al desarrollo de acciones que contribuyan 
a la consolidación de relaciones territoriales soste-
nibles, sin embargo, en general las discusiones de 
justicia ambiental distributiva se aplazan precisa-
mente para cuando los instrumentos precisos sean 
construidos, en ese sentido, cuando se construyan 
los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas ‒ POMCA  en las zonas analizadas 
habrá de desarrollarse los criterios de gestión de las 
cuencas, cuando se implementes los proyectos de 
producción sostenible, de pago por servicios am-
bientales o de agroecología deberá considerarse sus 
efectos ambientales, etc. De esta manera varias de 
las discusiones derivadas de la justicia ambiental 
en su enfoque más distributivo y de limitación de 
la apropiación de la naturaleza quedan aplazados 
para otro momento.

En todo caso, hay que advertir que en buena me-
dida apuestas como el ecoturismo, el pago por servi-
cios ambientales, entre otros más que aparecen en los 
PATR, se enfocan más en las lógicas de creación de 
“negocios verdes”, en la perspectiva de la “economía 
verde” que en el reconocimiento de las prácticas co-
munitarias de carácter ambiental. Así pues, aunque 
puede considerarse que este tipo de acciones pueden 
tener un impacto ambiental positivo, se corre al me-
nos dos riesgos: a) caer una especie de “crematística” 
ambiental en la cual todos los bienes ambientales 
requieren valor monetario y b) que estas iniciativas 
dependan exclusivamente de su rentabilidad con 
lo que podrían no ser una solución adecuada. En 
todo caso, incluso los denominados negocios verdes 
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deben evaluarse en su implementación en términos 
de justicia y sostenibilidad ambiental.

En esa misma línea es notable que de los tres 
PTRA analizados solo uno —el de la Sierra Ne-
vada-Perijá— haga alguna referencia a la naturale-
za como sujeto —la madre tierra en la cosmovisión 
indígena— y ninguno haga referencia a las futuras 
generaciones —quizás por el periodo de implemen-
tación que se configura solo a 10 años—. Entonces 
puede señalarse que los PATR mantienen la pers-
pectiva antropocéntrica de la planeación ambiental 
aunque por supuesto asumen la necesidad de al me-
nos enunciativamente de aplicar criterios de respon-
sabilidad ambiental.

Otra perspectiva más o menos ausente en la for-
mulación de los PATR ha sido la referida a la incor-
poración del enfoque de derechos y el goce efectivo 
de los mismos. En efecto, cuando se analizan los 
indicadores de los PATR estos están formulados en 
términos de productos o del desarrollo de activida-
des (POMCAS elaborados, proyectos ejecutados, 
etc.). Aunque se contemplan algunas metas en tér-
minos de superación de la pobreza o la erradicación 
del analfabetismo, esto no es suficiente para dar una 
perspectiva del avance en términos de disfrute de los 
derechos humanos.

Entonces, puede decirse que aunque los PATR 
no han asumido una lógica de justicia ambiental o 
de enfoque de derechos hasta el momento, esto no 
desvirtúa el potencial de este instrumento para la 
realización de los valores ambientales de la sosteni-
bilidad y la responsabilidad ambiental, pero sugiere 
la necesidad de profundizar la aplicación práctica de 
estos, esto por al menos dos razones: por un lado 
porque los PATR pueden ser complementados por 
otros instrumentos de planificación, por ejemplo 
la hoja de ruta única de la que habla el art. 281 de 
la Ley 1955 de 201913; y segundo lugar, porque en 

13  Créase la Hoja de Ruta para la implementación de la polí-
tica de estabilización como una herramienta que articule los 
instrumentos derivados del Acuerdo Final, (Plan de Acción 
de Transformación Regional, Planes Nacionales Sectoriales, 
Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo, 
Planes Integrales de Reparación Colectiva, y el Plan Marco de 
Implementación cuando haya lugar) los planes de las Zonas 
Estratégicas de Intervención Integral donde coincidan terri-
torial y temporalmente los planes y programas sectoriales y 
territoriales.

todo caso al desarrollar las iniciativas contenidas y 
aprobadas en los PATR puede profundizarse y con-
cretarse la visión ambiental más profundas.

Adicionalmente, es importante profundizar estos 
enfoques en los pasos subsiguientes de la implemen-
tación de los PDET y los PATR; pues algunas de 
las iniciativas aun necesitan desarrollo y concreción. 
En especial se requiere profundizar los análisis de 
conflictividad ambiental, los análisis y la resolución 
de las injusticias ambientales presentes en los terri-
torios y profundizar las perspectivas de planeación al 
largo plazo según lógicas de sostenibilidad ambien-
tal. En especial es necesario que las nuevas activida-
des que pretenden incorporarse a los territorios se 
desarrollen según estos enfoques, pues de lo contra-
rio podrían convertirse en nuevos focos de injusticia 
e insostenibilidad ambiental (piénsese por ejemplo 
en actividades turísticas desarrolladas sin criterios 
ambientales claro y sin participación).

Conclusiones
El actual proceso de postacuerdo implica múl-

tiples desafíos dadas las profundas desigualdades 
sociales que tiene el país, que se reflejan en las dife-
rencias en las capacidades de acceso a los elementos 
y servicios necesarios para la satisfacción de las ne-
cesidades básicas de la población. A lo anterior hay 
que sumarle al menos dos circunstancias adicionales, 
por un lado, el aumento de los conflictos ambientales 
en el territorio y los procesos de victimización como 
consecuencia de graves violaciones de derechos 
humanos y el derecho internacional humanitario. 
Estos tres procesos a su vez se encuentran interco-
nectados y son interdependientes, así los procesos de 
victimización agudizan las desigualdades sociales y 
aumenta la vulnerabilidad de las poblaciones.

En este contexto los PDET y los instrumentos 
que los operativizan y desarrollan están llamados 
a jugar un importante papel en la resolución de las 
tres dinámicas anteriormente mencionadas, han de 
aportar a la resolución de conflictividades ambienta-
les, reducir las desigualdades en el acceso a bienes y 
servicios sociales y ambientales básicos, y debe con-
templar un enfoque reparador. 

Sin embargo, en su implementación actual, y 
desde una perspectiva de la justicia ambiental y el 
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goce efectivo de derechos, puede indicarse que aun 
asumen una perspectiva sectorial y parcial en al me-
nos dos sentidos, por un lado su enfoque está en el 
desarrollo económico y de infraestructura (donde se 
concentran buena parte de los iniciativas que han 
sido seleccionadas y priorizadas) y los contenidos 
ambientales, aunque con algunas excepciones, se 
reducen a la inclusión de nociones más o menos 
vagas de sostenibilidad ambiental para el desarrollo 
de las iniciativas (en efecto todos los PATR analiza-
dos incluían dentro de sus introducciones e incluso 
dentro de sus objetivos alusiones a la sostenibilidad 
ambiental o a la necesidad de proteger el ambien-
te, sin que esto se tradujera en iniciativas claras al 
respecto). Igualmente en algunos de los PATR 
analizados se incluyeron acciones consideradas am-
bientalmente deseables como el ecoturismo, la agro-
ecología, el pago por servicios ambientales, que en 
todo caso hay que analizar desde la perspectiva de 
sus impactos ambientales reales (en el caso de los 
proyectos concretos que desarrollen los PATR debe 
analizarse los impactos que genera en los territorios 
y cómo se manejaran) y la necesidad de desarrollar 
instrumentos de planeación ambiental (que en todo 
caso ya se contemplan en la normatividad ambien-
tal (p.e., en los PATR analizados se incluyo la for-
mulación de los POMCA, instrumentos que ya se 
encuentran en la normatividad hace varios años). 
En esa misma perspectiva no hay que menospreciar 
un enfoque marcado hacia los postulados del “cre-
cimiento verde”14 en algunas de las iniciativas que 
fueron incluidas en el PATR que no necesariamente 
resultan más sostenibles ambientalmente hablando 
(por ejemplo, las iniciativas referidas al ecoturismo 
pueden llevar al incremento del uso del “capital 
natura” pero en ausencia de reglas claras y límites 
ambientales para el ejercicio del mismo que pueden 
llevar también a amplia degradación ambiental).

14  El crecimiento verde fue definido en Colombia por el do-
cumento CONPES 3934 (DNP, 2018) y se fundamenta en la 
idea que para mantener e incrementar el ritmo de crecimien-
to económico que necesita el país, y así atender las prob-
lemáticas sociales, en materia de pobreza, desigualdad y 
construcción de paz, se requiere la búsqueda de nuevas fuen-
tes de crecimiento que sean sostenibles a partir de la oferta 
de capital natural para la producción de bienes y servicios 
ambientales.

Si bien su proceso de construcción desde el punto 
participativo supone un avance importante por las 
lógicas amplias de convocatoria —aunque no sin 
dificultades—, el enfoque deliberatorio y la pers-
pectiva de la concertación. Sin embargo al menos 
se requiere profundizar en elementos como i) la 
información disponible para las comunidades, pues 
muchas veces se apeló al conocimiento comunitario 
sin complementar las discusiones con otros tipos de 
conocimiento (p.e. las universidades) —en ese sen-
tido se debe profundizar la dinámica del diálogo de 
saberes—; ii) el carácter decisorio y vinculante de los 
espacios, pues estos supusieron ejercicios posteriores 
de inclusión en instrumentos de planificación como 
los planes de desarrollo o su viabilización técnica 
y financiera por otras instituciones; iii) en algunos 
casos se requiere un mayor acompañamiento; y eva-
luarse la eficacia real de los espacios de participa-
ción en las decisiones finales del Estado; iv) faltó la 
presencia de otros actores —empresas e industrias 
extractivas— lo que lleva a una ausencia de diálogos 
más profundos sobre el modelo de desarrollo para 
los territorios.

Finalmente es importante destacar que en ge-
neral se estuvo ausente un enfoque centrado en la 
perspectiva de resolución de conflictos ambientales, 
lo que hace necasario algunas discusiones impor-
tantes como los impactos de proyectos de desarro-
llo extractivo queden por fuera de la discusión —o 
se pospongan como en el caso del PATR Sierra 
Nevada-Perijá—; en ese sentido, debe indicarse 
que no debe perderse de vista que los PDET de-
ben contribuir a resolver los conflictos ambientales 
presentes en el territorio y no solo para identificar 
y sistematizar las expectativas de las comunidades. 
En esa línea, es importante que ejercicios como los 
PDET permitan no solo identificar problemáticas 
sino también sus causas.
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